
INFORME DE GESTIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

 
1. IDENTIFICACIÓN 

 
NOMBRE COMPLETO ANGELICA MARIA ALVAREZ MORA 
NÚMERO DE CÉDULA C.C. 1.113.656.180 de Palmira (Valle) 
FECHA DEL INFORME 22 DE MAYO DE 2026 
NÚMERO DE CONTRATO 4143.010.26.1.0030.2026 
NÚMERO DE CUOTA CUOTA 5 (Parcial) 
NOMBRE DEL 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

PAOLA ANDREA CASTILLO ECHEVERRY 

OBJETO DEL CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES ESPECIALIZADOS A FAVOR 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

 
2. ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
 
 

1. Conformar el Equipo Estructurador y/o Equipo Asesor Evaluador, en el rol jurídico, cuando sea designado por el 
Ordenador del Gasto, elaborando de manera articulada con el rol técnico y financiero, todos los documentos del 
proceso requeridos para adelantar la contratación designada de conformidad con la normatividad vigente, 
realizando la publicación y gestión del proceso de selección en la plataforma del SECOP II o en la TVEC según 
corresponda, dentro de los términos legalmente establecidos. 
 

- Realicé observaciones al proceso No. 4143.010.32.1012-2026 cuyo objeto es: Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros para el fortalecimiento de las bibliotecas escolares y salas de lectura, así como 
para la organización de eventos académicos y culturales que contribuyan al desarrollo de las competencias 
básicas de los estudiantes, acorde con el proyecto de inversión 26005487, vigencia 2026. El cual se modificó 
en el Plan Anual de Adquisiciones para la publicación del mismo en el mes de mayo. 

 
- Asistí a reunión en las instalaciones de la Secretaría de Educación con la profesional que ejercerá el rol 

técnico en el proceso cuyo objeto es: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para el 
fortalecimiento de las bibliotecas escolares y salas de lectura, así como para la organización de eventos 
académicos y culturales que contribuyan al desarrollo de las competencias básicas de los estudiantes, acorde 
con el proyecto de inversión 26005487, vigencia 2026. En aras de resolver las observaciones realizadas  
 



     
 

 
2. Diligenciar y mantener actualizada la matriz de seguimiento de la contratación con los datos del proceso de 
selección asignado. 
 
-  Diligencié la matriz de seguimiento de la contratación, para los prestadores de servicios asignados a su nombre, 

conforme a las modificaciones realizadas. 



 
 

3. Realizar la conformación del expediente digital y físico de los procesos asignados 
 

- Cargué los documentos de las modificaciones realizados a los contratos de prestación de servicios asignados 
en la carpeta expedientes digitales. 

 

 
4. Realizar la terminación en el SECOP II y cierre del expediente de los contratos asignados, cuando aplique. 

- Esta actividad no fue requerida para este periodo 
 
5. Brindar apoyo a los supervisores de contratos del organismo en la publicación de los informes de supervisión de 
los procesos asignados, cuando estos lo soliciten. 

 
- Proyecté cambio de supervisión de los siguientes contratos: 

 
 
        4143.010.26.1.0476.2026 
        4143.010.26.1.0480.2026 
        4143.010.26.1.0478.2026 
        4143.010.26.1.0484.2026 
        4143.010.26.1.0479.2026 
        4143.010.26.1.0483.2026 
        4143.010.26.1.0477.2026 
        4143.010.26.1.0481.2026 



        4143.010.26.1.0488.2026 
        4143.010.26.1.0486.2026 
        4143.010.26.1.0709.2026 

 
- Proyecté modificación No. 2 del Contrato de prestación de servicios profesionales No 

4143.010.26.1.0708.2026. Cuyo objeto es: Prestación de servicios profesionales especializados a favor de la 
Secretaría de Educación del Distrito Especial de Santiago de Cali. La modificación se realizó por cambio de 
actividades. 

 

  
 
 6. Las demás relacionadas con el desarrollo del objeto contractual. 

- Esta actividad no fue requerida para este periodo 
 
 
 
 
 
 



1. SEGURIDAD SOCIAL 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL: Según lo 
establecido en el contrato de prestación de servicios “CLAUSULA SEGUNDA, 
PARAGRAFO I: Para la realización de los pagos, el CONTRATISTA deberá 
acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 
sistema de seguridad social integral, así como los propios del Sena, ICBF y cajas 
de compensación familiar, cuando corresponda, conforme la normativa vigente 
aplicable”. “CLAUSULA SEXTA: AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y ARL. El CONTRATISTA se obliga a mantener al día el pago 
correspondiente a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones y ARL de 
acuerdo con las bases de cotización establecidas en las normas vigentes”. 

  

 
FORMA DE PAGO (vencida, anticipada, 
extemporánea) 

Vencida 

NÚMERO DE PLANILLA 9504115889 
IBC DEL PAGO REALIZADO   $2.498.000 
FECHA DE PAGO 30/04/26 
MES CORRESPONDIENTE  2026 
OBSERVACIONES N/A 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 

ANGELICA MARIA ALVAREZ MORA 
C.C. 1.113.656.180 de Cali (Valle) 
T.P No. 324807 del C.S. de la J. 


